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PROVlNClADELNEUQUÉN
CONSEJOPROVlNClALDEEDUCACIÓN

R~owcróNNo041 5
EXPEDIENTEN°2022-00351754-NEU-DESP#CED
NEUQU~N, 13ABR2022

VISTO:
El fj(pediente ~O 2022-0035175~-~ELJ-DE~P~C:ED del registro DE Ciestión

Documental Electrónica;y
CONSIDERANDO:

~ue mediante el mismo tramita la creación de cargos de Auxiliar
de ~ervicio y la fijaciónde la planta funcional de Auxiliares de ~ervicio y C>perativos
en la Escuela Provincialde Enseñanza Agrotécnica ~o 2 de Plottier,DistritoEscolarX¡

Que mediante la Resolución ~o 0231/2019 se aprobó la fijaciÓn
de la plantc3 funcional del establecimiento eelucativo en veinte (20) Auxiliares de
Servicioy ocho (8) C>perativos,determinando categoríasyfunciones¡

~ue por Resolución ~o 0908/2019 se designaron en la Escuela
ProvincialeleEnseñanza Agropecuaria ~o 2, en los cargos de AuxiliareleServicioa las
señoras Grisel Rocío ~osa Fernández, Empleada ~o 9912, D.~.I. N° 36.256.800 Y
~alvina ~oledad Artigas, Empleada N° 5979, D.N.I. N° 29.~18.714;

~ue la Dirección Provincial de Recursos Humanos, mediante la
Disposición ~o 130/2021, transfierede la Escuela Primaria ~o 60 y reubica, a partir
del día 2 de marzo elel2022, en la Escuela Provincialde Enseñanza Agropecuaria ~o

2a la señora ~aría Laura ~ontecino, Empleada ~o 5939, D.~.I. ~o 30.17~.973,
Auxiliar de Servicio, Agrupamiento LJX, Nivel 1, en el turno Tarde, ambos
establecimientos dependientes del DistritoEscolar X;

~ue la Escuela Provincial de Enseñanza Agrotécnica ~o 2 en la
asamblea mantenida con autoridades de Educación y la comunidad educativa
expresan la necesidad de crear dos (2) cargos de Auxiliarde Servicio en el sector del
comedor para el normal funcionamiento del establecimiento educativo;

~ue asimismo se consideró necesario para el presente ciclo
lectivocrear cursos para el buen funcionamiento pedagógico y administrativo de la
Institución,lo cual implica un aumento significativode las superficies del edificioy la
incorporación de tres aulas dobles modulares al edificiocentral, quedando sectores
~nau~l~res~~~do¡

Que la Escuela Provincial de Enseñanza Agrotécnica ~o 2 tiene
jornada extendida de los estudiantes para realizar las prácticas en los entornos
formativos, por lo cual es necesario el uso del comedor para la elaboración del
desayuno, almuerzo y merienda. Asimismo, el almuerzo de 600 alumnos se debe
atender en tan solo una (1) reloj para permitir que los estudiantes desarrollen las
clases;

~ue la C:oordinación de Ciestiónde Recursos Humanos, mediante
Disposición ~o 1813/2017, estc3blecióel procedimiento necesario para fijarlas plantc3s
funcionales de Auxiliaresde Servicio de los estc3blecimientoseducativos dependientes
del C:onsejo Provincialde Educación; y en caso de ampliación o cambio de lugar de
los establecimientos educativos, la planta funcional estará sujeta a modificación, para
el normal funcionamiento de los mismos;
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(2ue se deben determinar las mismas en relación a la matrícula y
~.los espacios físicosexistentes en cada establecimiento educativo de Nivel lIécnico;

(2ue el Convenio Colectivo de lrrabajo prevé el régimen de
....Xl~re~~requi~~yas~~sreg~m~tari~gene~~sa~i~d~alproredimien~

~~~~. ~ingre~al~M*~~~al~~u~d~,m~meel~~I~alaoo~~y
convalidado entre las partes involucradas en el mismo;

(2ue el llamado a Concurso de Ingreso de Personal, permite
pr()plclarun marc() ele seleccie>ny re!;lulacié>nde carácter ()bjetiv(),c()nforme I()s
principiosnacionales e internacionales vigentes de régimen laboral;

(2ue la Direccie>n Provincial de Educacie>n Técnica, Formación
Profesional y CERElr y la Supervisión de Enseñanza lrécnica avalan la creación
solicitada;

(2ue corresponde dictarla norma pertinente;
Por elloy en virtud de las atribuciones conferidas por el Artículo

12° Inciso Ud" del Decreto Reglamentario N° 0572/1962 de la Ley 242:
LA PRESIDENTA

DELCONSElOPROVINCIALDEEDUCACIÓNDELNEUQUÉN
RESUELVE

1°)PROPICIAR LA CREACIÓN, a partirde la firma de la presente norma, en la
planta funcional de la Escuela Provincial de Enseñanza Agrotécnica N° 2 de
Plottier,Categoría 1ra., Clrupo U(3", Distrito E:scolar)(, de los carg()s que a
continuación se detallan:

• Un (1) carg()eleAuxiliarde Servicio,Agrupamiento U)(,Nivel 1, Secuencia
11, Turno Mañana.

• Un (1) car!;lOde Auxiliarde Servici(),J\grupannient()UX, Nivel 1, Secuencia
12, Turno Tarde.

2°) APROElAR la fijación de la planta funcional de P\uxiliaresde Servici()y
C>perativos ele la Escuela I'rovincialde E:nseñanza Agrc>t~cnica ~o 2, [)istritc>
Esc()lar )(, y su detalle que cc>mo Dc>cumentc>s IF-2022-00646886-NEU-
DESP#CED e NEU IF-2022-00648223-NEU-[)E:SP#CE:[) fc>rman parte de la
presente norma.

30) AUTORI~R el llamado a C()ncurs()Interno para cubrir I()scarg()s ele P\uxiliar
de Servicio, P\grupamient() UX, Nivel 1, en la Escuela Provincial de Enseñanza
Agrotécnica N° 2, con alcance al personal inscriptoen el listadode reemplazc>s
temporarios vigente.
I~PUTAR el gasto que demande el cumplimiento ele la presente norma cc>n
cargc> a las siguientes partidas: JUR.09; SA.02; U.C>.10; PRCl.031; SUBP.004;
FIN.03; FUN.04; SUBF.04; INC.01; PPP\L.10/29; PPP\R.OO; SPAR.018; FUFI.l111,
del upuesto CleneralVigente.
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Decr~Pe~I.~·no

0415,RESOLUCIONN°
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EST~BLECERque por la Dirección Provincialde Educación Técnica, Formación
Profesional y CERET se realizarán las notificacionespertinentes a: Presidencia;
\licepresiclencia¡\loca lías;Coordinación de ~iveles y ~odalidades; Dirección
Provincial de Administración; Dirección Provincial de Recursos Humanos;
Dirección General de Sueldos; Dirección General Técnico C>perativa;Dirección
General de Auxiliaresde Servicio;Dirección ProvincialCentro de Documentación
e Información E:ducativay DistritoE:scolar)(,

6~ REC;IST~R, ELE"~R al ~inisterio de Gobierno y E:ducación y C;I~R el
Expediente a la Dirección Provincial de Educación Técnica, Formación
Profesional y CERET a los fines~a~~~cidos en el Artículo 5°, Cumplido,
RE~ITIR a la Dirección Provinc~f~~ Rét~r.sos tiumanos a finde cumplimentar
el Artículo3°,

Lk. RUTHA. FLUTSCH
PRESIDENTA

ConsejoPrO~nCjaldeEducaCi6n
PrOvincia del Neuquén

3



Provincia del ~euquén
~as ~alvinas son ~rgentinas

~úunero: I)EC:T()-2022-1102-E-~ElJ-CJP~

~ElJQlJE~,~ElJQlJE~
~artes 7de Junio de 2022

Iteferencia: E)(-2022-00351754-~ElJ-I)ESP#C:EI) - C:FlE~C:Ié>~ C:~FtCJ()S~lJ)(I~I~FlES I)E
SEFtVIC:I()-EPE~~02P~()TTIEFt-

~STO:

El Expediente Electrónico E)(-2022-00351754-~El)-I>ESP#C:EI> del registro de CJestión I>ocumental
Electrónica; y
CONSIDERANDO:
(2ue mediante el expediente consignado en el visto,se tramita la creación de cargos de J\uxiliarde Servicio
y la fijación de la planta fUncional de J\uxiliares de Servicio y C>perativos en la Escuela Provincial de
Enseñanza J\grotécnica ~o 2 de Plottier,I>istritoEscolar)(;

(2ue mediante la Ftesolución ~o 0231/2019 se aprobó la fijación de la planta funcional del establecimiento
educativo en veinte (20) J\uxiliares de Servicio y ocllo (8) C>perativos, determinando categorías y
fUnciones;

(2ue por Ftesolución ~o 0908/2019 se designaron en la Escuela Provincial de EnseñanzaJ\gropecuaria ~o
2, en los cargos de J\uxiliar de Servicio a las señoras CJriselFtocío Sosa Fernández, Empleada ~o 9912,
I>.~.I.~o 36.256.800 y~alvina SoledadJ\rtigas, Empleada~o 5979, I>.~.I.~o 29.418.714;

(2ue la I>irección Provincial de Ftecursos lIumanos, mediante la I>isposición ~o 130/2021, transfierede la
Escuela Primaria ~o 60 y reubica, a partir del día 2 de marzo del 2022, en la Escuela Provincial de
Enseñanza J\gropecuaria ~o 2a la señora ~aría ~aura ~ontecino, Empleada ~o 5939, I>.~.I. ~o
30.174.973, J\uxiliar de Servicio, J\grupamiento 1))(,~ivel 1, en el turno lLarde, ambos establecimientos
dependientes del I>istritoEscolar )(;

(2ue la Escuela Provincial de Enseñanza J\grotécnica ~o 2 en la asamblea mantenida con autoridades de
Educación y la comunidad educativa expresan la necesidad de crear dos (2) cargos de J\uxiliarde Servicio
en el sector del comedor para el normal funcionamiento del establecimiento educativo;
(2ue asimismo se consideró necesario para el presente ciclo lectivo crear cursos para el buen
fUncionamiento pedagógico y administrativo de la Institución,lo cual implica un aumento significativode
las superficies del edificio y la incorporación de tres aulas dobles modulares al edificiocentral,quedando
sectores sin auxiliares de servicio;
(2ue la Escuela Provincial de Enseñanza J\grotécnica ~o 2 tiene jornada extendida de los estudiantes para



realizar las prácticas en los entornos formativos, por lo cual es necesario el uso del comedor para la
elaboración del desaY1lno, almuerzo y merienda. J\simismo, el almuerzo de 600 alumnos se debe atender en
tan solo una (1) reloj para permitir que los estudiantes desarrollen las clases;
(2ue la Coordinación de Ciestión de Flecursos lIumanos, mediante I>isposición ~o 1813/2017, estableció el
procedimiento necesario para fijarlas plantas funcionales de J\uxiliares de Servicio de los establecimientos
educativos dependientes del Consejo Provincial de Educación; y en caso de ampliación o cambio de lugar
de los establecimientos educativos, la planta fUncional estará sujeta a modificación, para el normal
fUncionamiento de los mismos;
(2ue se deben determinar las mismas en relación a la matrícula y a los espacios fisicosexistentes en cada
establecimiento educativo de ~ivel Técnico;

(2ue el Convenio Colectivo de Trabajo prevé el régimen de ingresos, requisitos y aspectos reglamentarios
generales aplicados al procedimiento de ingreso al Consejo Provincial de Educación, conforme el marco
legal acordado y convalidado entre las partes involucradas en el mismo;
(2ue el llamado a Concurso de Ingreso de Personal, permite propiciar un marco de selección y regulación de
carácter objetivo, conforme los principios nacionales e internacionales vigentes de régimen laboral;
(2ue la I>irección Provincial de Educación Técnica, Formación Profesional y CEFlET y la Supervisión de
Enseñanza Técnica avalan la creación solicitada;
(2ue mediante Flesolución ~o 0415/2022 el Consejo Provincial de Educación propicia la creación, a partir
del 13 de abril de 2022, en la planta funcional de la Escuela Provincial de EnseñanzaJ\grotécnica ~o 2 de
Plottier, Categoría Ira., Cirupo "13", I>istritoEscolar )(, de I>os (2) cargos de J\uxiliar de Servicio,
J\grupamiento lJ)(,~ivel 1;

(2ue se cuenta con la debida intervención de laI>irección Provincial de ()cupación y Salario dependiente de
la Subsecretaría de lIacienda;
(2ue corresponde dictar la norma pertinente;
Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DELNEUQUÉN

DECRETA:
Artículo 1°:CONVALÍDASE lo actuado por el Consejo Provincial de Educación mediante Flesolución~o
0415/2022.
Artículo 2°: CRÉASE a partir del 13 de abril de 2022, en la planta funcional de la Escuela Provincial de
Enseñanza J\grotécnica ~o 2 de Plottier,Categoría Ira., Cirupo "13", I>istritoEscolar )(, los cargos que a
continuación se detallan:

• lJn (1) cargo de J\uxiliar de Servicio, J\grupamiento lJ)(,~ivel 1, Secuencia 11, Turno ~añana.
• lJn (1) cargo de J\uxiliar de Servicio, J\grupamiento lJ)(,~ivel 1, Secuencia 12, Turno Tarde.

Artículo 3°: El gasto que demande el cumplimiento de la presente norma será imputado a las partidas
J1JFl.09; SJ\.02; lJ.().10; PFlCi.031; SlJI3P.004; F~.03; F~.04; SlJI3F.04; I~C.01; PPJ\L.10/29;
PPJ\Fl.OO; SPJ\Fl.018; FlJFI.1111 del Presupuesto Cieneral Vigente.
Artículo 4°: DETEFU\1ÍNASE que a través de la I>irección Provincial de Educación Técnica, Formación
Profesional y CEFlET del Consejo Provincial de Educación, se realicen las notificaciones correspondientes.



~rtículQ 5°: El presente decreto será refrendado por el señor~inistro de Ciobierno y Educación.
~rtículQ 6°: Comuníquese,publíquese, dese intervención al J30letín ()ficialy cumplido, archívese.
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